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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
 

Armenia., agosto veinticinco (25) del año dos mil veintiuno (2021).  

 

Conforme a la solicitud presentada por la parte demandante en el presente proceso 

de Unión Marital de hecho y al tenor del artículo 92 del Código General del Proceso, 

se acepta el retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, como quiera que los documentos fueron remitidos electrónicamente no 

se hace necesario el desglose de los mismos. 

 

En consecuencia, de lo anterior, realícense las desanotaciones en el sistema de 

información del siglo XXI y las compensaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUEZ 
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